
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador nú-
mero 5/09.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la Resolución correspondiente al
expediente sancionador número 5/09, se hace público el
presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
Número de expediente: 5/09.
Nombre y apellidos: Don Raúl Iturbe Torres.
Domicilio: Calle Augusto González Linares, número 2

bj. Astillero.
Resolución: Multa de 200 euros.

«Examinado el expediente sancionador número 5/09
instruido a DON RAUL ITURBE TORRES, titular del estableci-
miento denominado «KIU», de Astillero, se han apre-
ciado los hechos que figuran a continuación:

PRIMERO: En denuncia practicada por la Policía Local
de Astillero, se hacía constar que el establecimiento per-
manecía abierto al público en la fecha y horas siguientes:
6 de diciembre de 2008 a las 4:40 horas con 40 clientes
en su interior.

SEGUNDO: Acordada por la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia y Justicia la iniciación de ex-
pediente sancionador el día 13 de enero de 2009, se dio
traslado del acuerdo y de los hechos al interesado, a tra-
vés del BOC número 34 de fecha 19 de febrero de 2009.
Dentro del plazo de audiencia que le fue concedido, no
formuló alegaciones.

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la si-
guiente:

PRIMERO: De conformidad con el artículo 37 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, y 17.5 del Real De-
creto 1.398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora «Los hechos constatados por funcionarios
a los que se reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisi-
tos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin per-
juicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan señalar o aportar los pro-
pios administrados».

SEGUNDO: En el presente procedimiento no se han pre-
sentado por el interesado alegaciones, por lo que de con-
formidad con el artículo 13.2 en relación con el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, el acuerdo de ini-
ciación se considera propuesta de resolución con los efec-
tos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento.

TERCERO: Los hechos denunciados constituyen una in-
fracción a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 72/97,
de 7 de julio, de la Diputación Regional de Cantabria, tipi-
ficada como leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

CUARTO.- El artículo 28.1 a ) de la citada Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, sobre la Seguridad Ciudadana
(BOE número 46, de 22 de febrero de 1992) faculta a esta
Secretaría General, en base a lo dispuesto en el Decreto
72/97, de 7 de julio, por el que se establece el régimen
general de horarios de establecimientos y espectáculos
públicos y actividades recreativas, para sancionar cada
infracción leve con multa de hasta 300,51 euros.

En consecuencia, esta Secretaría General,
RESUELVE

Sancionar en uso de las facultades que le están atri-
buidas, a DON RAUL ITURBE TORRES, titular del estableci-
miento «KIU», de Astillero, con multa de 200 euros por la
infracción leve cometida el día 6 de diciembre de 2008.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de Pre-
sidencia y Justicia en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta notificación.
Transcurrido el período citado sin que se haya impug-

nado la resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Peña Her-
bosa, 29 de Santander, el documento de ingreso “Modelo
046», procediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro
por vía de apremio.»
Santander, 13 de abril de 2009.–La secretaria general,

Jezabel Morán Lamadrid.
09/5924

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Anuncio de subasta

Subasta número: S2009R3976001005.
El jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delega-

ción de la AEAT de CANTABRIA.
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por el RD 939/2005, de 29 de julio se dictaron
acuerdos con fecha 07 de abril de 2009 decretando la en-
ajenación mediante subasta de los bienes que se detallan
en la relación de bienes a subastar incluida en este anun-
cio como ANEXO I. La subasta se celebrará el día 18 de
junio de 2009, a las 10:00 horas en la DELEGACIÓN DE LA
AGENCIATRIBUTARIAEN CANTABRIA, AVDA. CALVO SOTELO, 27 DE
SANTANDER.
En cumplimiento del citado artículo, se publica el pre-

sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
participar en la subasta, lo siguiente:

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en el expediente, las cuales quedarán subsisten-
tes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del re-
mate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se rea-
liza el pago del importe de la deuda no ingresada, los in-
tereses que se hayan devengado o se devenguen hasta
la fecha del ingreso del Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio
de que puedan participar personalmente en la licitación
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas,
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas
en el Registro General de la oficina donde se celebre la
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los
datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá
además de la oferta y el depósito constituido conforme al
punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y ape-
llidos o razón social o denominación completa, Número
de Identificación Fiscal y domicilio del licitador.
Los licitadores podrán participar en la subasta por vía

telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
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máticas, a través de la página Web de la Agencia Tribu-
taria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24
de mayo de 2002), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula
la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito
del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación,
excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acor-
dado un porcentaje menor, que en ningún caso será infe-
rior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno
de los lotes está determinado en la relación de bienes a
subastar incluida en este anuncio.
El depósito deberá constituirse mediante cheque que

cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del
Reglamente General de Recaudación, o por vía telemá-
tica, a través de una entidad colaboradora adherida a este
sistema que asignará un número de referencia completo
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
24/05/02), del director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.
Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,

este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si
lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el
75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien anunciará
la iniciación del trámite de adjudicación directa que se lle-
vará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo107
del Reglamento General de Recaudación.

SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de
la adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación.
El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Aho-

rros y Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso
tener cuenta abierta. También puede realizar el pago me-
diante adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet
en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Ofi-
cina Virtual. Pago de Impuestos.
Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto

de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso,
una vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agen-
cia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el de-
pósito constituido por el adjudicatario.

SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.
Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a

tales efectos comunique la Mesa la Subasta. Se deberán
presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi-
cina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir
acompañadas, en su caso, del depósito.
Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-

gina Web de la Agencia Tributaria. www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24 de mayo de 2002),
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se regula la participación
por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación.
Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subas-

tas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pu-

diendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna
de ellas se considera suficiente en ese momento. En caso
contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existen-
tes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas
hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite
total de seis meses.
El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de

subasta en 1ª licitación cuando no se haya considerado
procedente una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudicación
el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en re-
gistros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir
otros títulos de propiedad que los aportado en el expediente;
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en
las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde
podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la
publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de
subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el Re-
gistro, el documento público de venta es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos
en que sea preciso, podrá procederse como dispone el Tí-
tulo VI de la Ley Hipotecaria, para llevar a cabo la concor-
dancia entre el Registro y la realidad jurídica.

DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos in-
directos que gravan la transmisión de dichos bienes.
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro co-
rrespondiente del mandamiento de cancelación de cargas
posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.
El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al

amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de Junio,
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden de pago.

UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de
17 de diciembre).

DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el ANEXO 2. En todo lo no previsto
en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta número: S2009R3976001005.

Lote único.
Número de diligencia: 390823300034H Fecha de la Diligencia: 14 de enero de 2008

TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 6.358,00 euros
TRAMOS: 500,00 euros
DEPOSITO: 1.271,60 euros
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

Bien número 1.
Tipo de bien: SOLAR.

LOCALIZACIÓN: Bº LLATAZOS, 39.
39776 LIENDO (CANTABRIA).

REG. Nº 1 DE LAREDO.
TOMO: 1031 LIBRO: 59
FOLIO: 122 FINCA: 6767 INSCRIPCIÓN: 1
REFERENCIA CATASTRAL: 0649036VP7004N 1 DT.
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Descripción: 5/12 partes del pleno dominio y 1/12 parte
de la nuda propiedad de una finca, terreno no edificado
de 2 áreas, 20 centiáreas en barrio Llatazos, 36 de
Liendo, Cantabria.
Lindes: Norte con parcela 35 de don José Mª Cantero

Cantero y parte de la parcela 37; Sur, doña Paz Hernán-
dez; Este, con parcela 34 de don Telesforo Cantero y
Oeste, con parcelas 37 y 38 de doña M. Paz Llanderas y
don Miguel A. Crespo, respectivamente.
Valoración: 6.358,00 euros.

Cargas: Importe total actualizado: 0,00 euros.
Carga número 1: Embargo a favor de la Seguridad So-

cial (anotación letra “A”). Con fecha 05 de febrero de 2009
nos comunica la Seguridad Social que dicho embargo ha
sido cancelado económicamente.

Santander, 7 de abril de 2009.–Celestino Rodríguez
Fernández.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2009R3976001005.
NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDI-

CIONES QUE DEBAN APLICARSE A ESTA SUBASTA.
09/6026

AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

Aprobación y exposición pública del padrón correspon-
diente a la Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de Sa-
neamiento correspondiente al primer trimestre del ejerci-
cio 2009 y apertura de período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 2009,
ha sido aprobado el Padrón correspondiente a la Tasa de
Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspon-
diente al Primer Trimestre del ejercicio 2009.
Queda expuesto al público durante un mes el referido

acuerdo junto con sus antecedentes y listados cobratorios
para que los interesados puedan examinarlos en la ofi-
cina de Recaudación Municipal, pudiendo interponer re-
curso de reposición previo al contencioso administrativo
ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de Cantabria.
De conformidad con los artículos 86 y 88 del Regla-

mento de Recaudación aprobado por Real Decreto
1684/99, de 20 de noviembre, el periodo voluntario de las
cuotas abarcará desde el día 1 de enero al 28 de febrero
de 2009, ambos incluidos, en las siguientes oficinas:
- Los martes de 10 a 11 horas de la mañana en la Ofi-

cina de Recaudación Municipal sita en el Ayuntamiento.
- El resto de la semana en horario de 9 a 14 horas y de

16 a 18 horas en la Oficina de Recaudación Municipal sita
en Santoña, en el Parque de Manzanedo, s/n.
A partir del día 1 de junio de 2009, las deudas serán exi-

gidas por el procedimiento de apremio más los intereses
legales de demora procediéndose sin mas aviso al cobro
de la deuda en vía ejecutiva.
Escalante, 3 de abril de 2009.–El alcalde, Pedro José

Jado Samperio.
09/5730

AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

Aprobación y exposición publica del padrón correspondiente
al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica corres-
pondiente al ejercicio 2009 y apertura de período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 2009,
ha sido aprobado el Padrón correspondiente al Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al
ejercicio 2009.

Queda expuesto al público durante un mes el referido
acuerdo junto con sus antecedentes y listados cobratorios
para que los interesados puedan examinarlos en la ofi-
cina de Recaudación Municipal, pudiendo interponer re-
curso de reposición previo al contencioso administrativo
ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de Cantabria.
De conformidad con los artículos 86 y 88 del Regla-

mento de Recaudación aprobado por Real Decreto
1684/99, de 20 de noviembre, el periodo voluntario de las
cuotas abarcará desde el día 1 de enero al 28 de febrero
de 2009, ambos incluidos, en las siguientes oficinas:
- Los martes de 10 a 11 horas de la mañana en la Ofi-

cina de Recaudación Municipal sita en el Ayuntamiento.
- El resto de la semana en horario de 9 a 14 horas y de

16 a 18 horas en la Oficina de Recaudación Municipal sita
en Santoña, en el Parque de Manzanedo, s/n.
A partir del día 1 de junio de 2009, las deudas serán exi-

gidas por el procedimiento de apremio más los intereses
legales de demora procediéndose sin mas aviso al cobro
de la deuda en vía ejecutiva.
Escalante, 3 de abril de 2009.–El alcalde, Pedro José

Jado Samperio.
09/5732

AYUNTAMIENTO DE MIERA

Aprobación, exposición pública del Padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2009 y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 13 de abril de
2009, se ha aprobado el Padrón del Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2009, de
este Ayuntamiento de Miera.
Los referidos padrones se exponen al público durante

un plazo de veinte días hábiles al objeto de que puedan
examinarse por los interesados y presentar en su caso las
reclamaciones que se estimen procedentes.
Contra las liquidaciones de carácter tributario que se

deriven del presente padrón, se podrá interponer recurso
de reposición, ante la Alcaldía, previo al contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de un mes, a contar desde la fi-
nalización del período de exposición al público de citado
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso

de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en la
forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de
julio. Todo ello con independencia de que se pueda inter-
poner cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados.
Simultáneamente se anuncia la cobranza de citado tri-

buto, cuyo período voluntario abarcará del día 14 de abril
de 2009 al día 14 de mayo de 2009, ambos inclusive, pu-
diendo efectuarse el pago en la sucursal de Caja Canta-
bria en Liérganes, en la cuenta número 2066 0042 10
0100000083, por los contribuyentes que no tengan domi-
ciliado el cobro en entidades financieras.
Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas

que se hayan satisfecho serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en el Re-
glamento General de Recaudación, aprobado por RD
939/2005, de 29 de julio.
Miera, 13 de abril de 2009.–El alcalde, José Ricardo Es-

paña Sainz.
09/5731
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